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Digital Data S.A. 

Pedro Pablo Góémaz $103 Lorenzo de Faraicoa 
Teléfonos 1850251 .-24 11319 

Chayaqpil-Eenador 

INFORME DE GE TE 

Guayaquil, Septiembre 15 del 2008 

Señores 

MIEMBRO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DIGITAL DATA S.A. 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

A continuación me permito presentar a ustedes mi informe de gerente correspondiente 
al ejercicio económico del 2005, de la Compañía DIGITAL DATA SA. 

Informo a ustedes que durante el ejercicio económico que ha concluido, la Compattía ha 
tenido un bajo rendimiento debido a la poca actividad económica desarrollada en este 
periodo, y al poco tiempo de estar en el mercado. 

Las normas y disposiciones dictadas por la junta General de accionistas han sido 
llevadas y acatadas fielmente. 

Así mismo debo informar que se ha cumplido con todos los requerimientos que la Ley 
de Compañías estipula para el control y administro de la empresa 

Sin otro particular por el momento, Quedo de ustedes. 

Atentamente, PZOS . 
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Digital Data S.A. 
Pedro Pablo Gómez 4103 Lorenzo de Garaicoa 

Teléfonos 2880851-2411819 
Guayaquil-Ecuador 

DECLARACION JURAMENTADA 

Expediente No .44487-87 

Yo, KATIUSKA CABEZAS CACERES, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía DIGITAL DATA 5.A. 

DECLARO: 

Que durante el periodo del 2005 la compañía no fue contratista de 

Obras Publicas alguna ni presto servicios para el Estado Ecuatoriano. 

Por lc tanto se encuentra exenta de presentar el certificado de 
cumplimiento de obligaciones (C. C. O) del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (1. E. S. S) 

Por al atención que se dignen dar a la presente, me suscribo de ustedes 

Muy atentamente, 

Katiuska Cabezas Cáceres 

Gerente General 

CI No.0915814:39 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

    

   

Conste por el presente documento el CONTRATO DE ARRENDA dc dise” A 
suscriben el señor FERNANDO ALBERTO ECHEVERRIA VASQU en.catidad > 
de gerente general y representante legal de la compañía FRE PRECISO 
FRENOPREC CIA. LTDA. A quien en adelante se la denominara ten a 
la señora KATIUSKA LETICIA CABEZA CACERES, representanté- legáT4e la > 
compañía DIGITAL DATA S.A. DATADIG a quien en adelante se la deddmginara. 
arrendatario o el inquilino mismo al que convienen al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La compañía FRENO PRECISO FRENOPREC CIA. LTDA. Es 
propietaria de un edificio ubicado en el centro de la ciudad de Guayaquil en las calles 
Lorenzo de Garaicoa + 525 entre Padre Solano y Luís Urdaneta y procede dar en 
arrendamiento una oficina ubicada en la segunda planta del mencionado edificio, 
materia de este contrato. ”” 

SEGUNDA: La arrendadora da en arrendamiento a la señora KATIUSKA LETICIA 

CABEZA CACERES la oficina del inmueble de su propiedad y descrito en la cláusula 
anterior. 

TERCERA: El arrendatario declara haber recibido la oficina material de este contrato a 

su entera satisfacción, antes de su ocupación inicial; con sus instalaciones de servicio 

eléctrico, servicio de agua potable e instalaciones. 

    

    

      

CUARTA: La arrendadora da en arrendamiento la oficina materia de este contrato 
inquilino para uso exclusivo en la oficina para la actividad de asesoramiento empresaris 
y en materia de gestión prohivese destinarlo para otro uso que no sea el expresado en 

esta cláusula; y, declara el inquilino que, ese será su único objeto. 

QUINTA: El arrendatario, sin autorización expresa de la arrendadora, no podrá 
subarrendar el todo o parte de la oficina ni ceder sus derechos bajo ningún titulo. En el ; 
caso de que el inquilino contraviniere lo contenido en la presente cláusula, la 
arrendadora quedará en la absoluta libertad de dar por terminado el presente contrato y ; 
solicitar la desocupación y entrega de la oficina arrendada. 

  SEXTA: El arrendatario esta obligado además y en forma especial a: E 3 

1. Conservar la integridad interna de la oficina en lo relativo a sus paredes, ladrillos ? 
o bloques, que durante la ocupación de la oficina por el mal uso que le de o 
hiciere el arrendatario. 

bn
 Reponer las puertas, tabiques, y demás accesorios que se deterioren por el mal 

uso que a la oficina le hiciere el arrendatario. 

3. Mantener en buen estado el servicio de las puertas, cerraduras y demás .. 
accesorios para seguridad de la oficina. A 

  

   

  

márgenes de excelente limpieza. pi 
Toda negligencia a este respecto faculta al arrendador a exigir la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios; y aun, a solicitar la terminación: del... sn DU 
presente contrato. Es o z. 

 



“ ; DECIMA TERCERA: El arrendatario entrega a la arrendadora la cantidad de 

SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA. NO REEMBOLSABLES, por concepto de DEPÓSITO o GARANTIA, 
para responder por los daños y perjuicios que se ocasionen a la oficina dada en 
arrendamiento. Si estos daños fueren de mayor cuantía, el inquilino se obliga a pagar la 
diferencia o costos de los mismos. EL DEPOSITO O GARANTIA NO 
COMPESARA EL PAGO DE LOS CANONES DE ARRENDAMIENTO. 

DECIMA CUARTA: En cualquier caso de que el arrendatario se convirtiere en injusto 
" detentador de la oficina arrendada, entiéndase por tal la negativa a desocupar y entregar, 
sea por incumplimiento a la forma de terminación del contrato, sea por desahucio con 
requerimiento o mandato judicial, el arrendatario deberá pagar como indemnización la 
suma de DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, POR CADA DIA QUE SE DETENTE INJUSTAMENTE LA 
OFICINA ARREDADO, hasta que sea efectivamente entregado a satisfacción de la 

arrendadora. El pago de esía indemnización deberá hacerse diariamente y podrá exigirse 
por la vía judicial, sin necesidad de ningún requisito previo y sin perjuicio de la 
cancelación de las pensiones de arrendamiento que deberán pagarse hasta la completa 
desocupación de la oficina materia de este contrato. 

DECIMA QUINTA: Toda acción derivada del presente contrato será ventilada en la 
forma de juicio verbal sumario y ante los jueces competentes del cantón Guayaquil en el 
evento de cualquier acción o citación judicial o extrajudicial, el inquilino señala como 
su domicilio el de la oficina recibida en arrendamiento los contratantes se afirman y 
ratifican el contenido de todas las cláusulas que anteceden y, para su constancia firman 
el presente contrato en la ciudad de Guayaquil al día veinticinco de agosto del año dos 
mil ocho. 

Acbebos) psi adi) 
Sr. Fernando Echeverría Vásquez Sra. Katiuska Cabezas Cáceres 

GERENTE GENERAL GERENTE GENERAL 
FRENO PRECISO FRENOPREC Cia. Ltda. — DIGITAL DATA S.A. DATADIG 

C. C. + 091044424-9 C.C. $ 091581433-9 

Yo ANGELA MARIA LEON VARGAS me constituyo en FIADOR SOLIDARIA de 
la señora KATIUSKA LETICIA CABEZAS CACERES, a favor de la compañía 

FRENO PRECISO FRENOPREC CIA. LTDA. Por todas las obligaciones que ha 
contraído en el contrato de arrendamiento que antecede; y, me someto al juez 

competente ante quien fuere demandado en juicio verbal sumario. Renuncio domicilio y 
los beneficios de orden y exclusión, así como los de cualquier ley o excepción que 
pudiere favorecerme. Dejo expresa constancia que esta a solidaria es por todo el 

tiempo que el inquilino permaneciere en la oficina dado, matrendamicióp gun cuando 
€ ahora 3eñalo. cor domicilio 

  

hubiere vencido el plazo estipulado en el contrato. Des 
para cualquier citación o notificación judicial o 
arrendatario en la oficina recibida en arrendamiento. 

  

FIADOR SOLIDARIO n esta fécha se In 
cn el libro res y, Bajo el No US 6 aeraqult 19 Usen san 

scriblo éste Contato. 

Sra. Angela León vargas a) Ps , eo 
C. Co H 091793117-2 a | 

   

  

   


